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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

*»puniteti tútf io« JIM. excepto las «ominóos 

Parte Oficial 
ti s i d e w i a d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S . M . e l R e y (Q. D . O . ) y 
A u g u s t a R e a l F a m i l i a c o n t i 
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l A ? * 0 l 0 ? ! i ì ì t i * d ì m * n » dr. la» mi-ma-; poro la, d« 

iobierao civil 
F e r r o c a r r i l e s 

Hallándose depositados h&ce más de 
un año en los almacenes que en esta corte 
t iene establecidos la Compañía de los fe-
rrooarri les de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante varios efectos que no han s ido 
ret irados por sns dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio á ñn de 
queene l plazode t ro in tad íassepresenten 
á r ecoger los en la inteligencia de que , 
si dejasen de hacerlo, se procederá á su 
ven ta en púb¡lc<t subasta , según está pre
venido en el ar t . 181 del Reglamento de 
poHoia de ferrocarriles de 8 de Septiem
b r e de 1878 y Real orden de l . ° d e Abril 
de 1867, á oayo efecto se h* señalado el 
d i* 12 de Noviembre próximo y hora de 
las rnoe de ! m i l i i i ' p a r í llevar á ca
bo dicho "Cto en el local destinado al 
«f-.r.o. 

ho que se anuncia al público para su 
oonocimiento y efeocos correspondientes , 
pu liando Iftfli personas que deseen i n t e 
rés \rse en dicha subasta pasar á ver los 
ef-.ctos que deben venderse los tres días 
ames del señalado p i r a su enajenaoión. 

Madrid 30 de Septiembre de 1903.=E1 
Gobernador, Ju*n de !a Cierva y P e -
ñ-iúel . 

5 4 . - 2 8 5 . 

Agricultura, Industria y Comercio 

OIBCÜLAR 
El l imo Sr. Director general do Agr i 

c u l t u r a , Industr ia y Comercio, me dice 
con fecha 25 del pasado lo siguiente: 

«Exorno. Sr . : Uno de los trabajos que 
con mayor act ividad se propone llevar á 
Cabo este Ministerio es la formación de 
l ú a estadística comercial de Esp-ifia, de 
1* que hoy se carece, trabajo que por su 
importancia y complejidad requiere él 
concurso de las Autoridades y de muchos 
Centros y Corporaoiones. 

Con dicho objetn me dirijo á V. E. en 
careciéndole la necesidad de que r e d a 
me con urgencia de todos los Alcaldes de 
esn provinoia una oopia de las mat r í cu 
las industríalos y de comercio que ex i s 
tan en 'os respectivos Ayuntamientos . 

Las oopias d« dichas matriculas debe
rán ser remitidas en el más corto plazo 
que sea posible á la Sección de Industria 
y Comercio de este Ministerio, bien por 
oonduoto de V. E. ó envían tolas directa
mente los Alcaldes ni mencionado en 
tro.» 

Lo que traslado á V. á fio d e q u e en el 
plazo de diez días remica á este Gobier
no de provincia los datos que se in tere
san. 

Dios guardo á V. muchos >tfios. Madrid 
1.° de Octubre de 1903 = El Gobernador, 
J u a n de La Cierva y Peñafiel. 
Sr. Aloalde coustiiucional do 

286.-86. 

Comisión Mixta de ¡icclutamiento 
Sesión de ¿9 de Agosto de 1003 

Señores que asistieron: 
Castillo, Pérez Hoyo, Hovia, Rincón 

(Presideute), Mesa do la Peña y Cor
tina. 

Abierta la sesión á las diez y me
dia en punto dé la raiñaia bajo la 
prosideucia del Sr. D. FóÜx del Casti
llo y p'Sleriormento del Sr. Rincón, 
lué leída y aprobada el acta de ia an
terior. 

Acto seguido la Comisión adoptó los 
siguientes acuerdos: 

Desestimar, por no competer áesta i 
Comisión, la iustancia de Francisco 
Nogales Regúlez, núm. 173 del distri
to de Buenavista y reemplazo de 1902, 
en solicitud de ser exceptuado coa 
arreglo al art. 104 de la Ley. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
Carlos Sáiz Briugas, uúm. 172 do! dis
trito de ia Latina para el reemplazo 
de 1S95, para continuar disfrutaudo la 
excepción del caso segundo del ar
tículo 87, oficiándose al distrito á este 
efecto. 

Oficiar á José Menéndez y Menéndez, 
padre del mozo uúni. i 10 dei distrito 
del Hospital para el reemplazo de 
1902, á fin de que se presente ante 
i a ta Comisión á manifestar si quie
ro sujetarse á la observación eu el 
Hospital Provincial, con arreglo á lo 
prescrito en el Reglamento de dicho 
Establecí intento, ó eu caso contrario 
renunciará la alegación. 

Contestar al Excrao. Sr. Capitán 
general de esto distrito que el mozo 
Jorge Sánchez Ruiz, núm. 1 del pue
blo de Villaconojos para el reemplazo 
de 1902, ha si lo declarado soldado 
porque S't hermano Faustino, que ser 
vía e n el regimiento Libero do Cam-
paíb, 4.° de Artillería, s e encuentra en 
su casa. 

Aceptar los ofrecimientos del Méji
co de la Benefi ;eucia provincial don 
Julio Pórez Obón para desempeñar la 
plaza de Me lico civil de titilo* condi
cionales en las operaciones que res
tan del actual reemplazo. 

Elevar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la Instancia dirigida por 
Ángel Lo Seas, núm. 155 del distrito 
del Hospicio para «d reemplazo actual, 
por no ser competente esta Comisión 
para concederle la excepción del caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Informar c m antecedentes al Exce
lentísimo Sr. M'iiistro de la Goberna
ción acerca del recurso presentado por 
Antonio Fernández Iufauzón para con
cederle, con arrollo a! art. 104 «le la 
Ley, la excepción del caso 1.° del ar
tículo 87. 

Citar para la primera sesión que so 
celebro á los mozos Faustino Fran
cisco Serrino y Gonzalo Carrascosa 
Ruiz, del cupo de Araujuez y reem
plazo de 19)2, á fin de sor tallado ante 
esta Comisión. 

Declarar excluido temporalmente, 
por haber resultado inútil, al mozo 
Francisco Martínez Luis, núm. 126 
del distrito del Hospital para el actual 
reemplazo, cuyo mozo había solicitado 
dicho reconocimiento con arreglo al 
art, 104 y Real orden de 13 do Abril 
último. 

Oficiar al Excmo. Sr. Capitán goue-
ral de oslo distrito participándole que 
del reconocimiento practicado en Féíix 
Lucio M t n z . n o , hermano de Claudio 
Lucio Manzano, núm. 21 del distrito 
del Hospital pira el reemplazo de 1902, 
ha resultalo aquél impedido nara el ! N a v a r r ° . f l 1 9 decláralo prófugo por 
trabajo. r 5* esta Coraisióu eu 10 de Juuio "último trabaj >. 

Declarar inútil y excluido temporal
mente á Mario ferán Sarasúa, nú
mero 4 del distrito del Centro, para el 
reemplazo de 1899, queiaudo sujeto á 
una revisión. 

Declarar asimismo iuútil y excluí-
do temporalmente al mozo Vicente 
Fernán les Camarnio, núm. 35 del dis-
trit> de Buena vista para el reemplazo 
de 1902. 

Declarar asimismo soidaio condi
cional comprendido un el caso 2.°, ar
tículo 87, á Santiago Alloza Santama

ría, núm. 291 d<d distrito de Palacio, 
para el actual reemplazo. 

Relevar de la nota d-> prófugo y de
clarar sold ido á Eugenio Jiménez ¡Í6-

\ reno, del cupo do Robregordo y reem-
1 pla/.o de 1902. 

Declarar s día lo condicional con 
arreglo al caso 2.°, art. 87, en conso
nancia con el ID i de la Lev, á Fr-n-
cisco Boiluol Alegría, n im. 29 del dis-
tri o del Ceutro para el actual reem
plazo. 

Declarar igualmente soldtdo con
dicional compren lid > en el caso s e 
gundo del art. 87, eu analogía coa el 
119, á Tirso Pradillo Cañizares, núme
ro 110 del sortei lol distrito del Hos-
pitjl y reemplazo de 190L. 

Declarar sold rio condicional e m 
prendido en el caso noveno del art. 87, 
en c o n s o n a n c i a con el 149, al mozo 
Jesús Navas Ilpiera, núm. 61 del dis
trito de la Iaciusa para el reemplazo 
do 1901. 

Declarar saldado coulicional como 
comprendido eu el caso primero del 
art. 87 á Melilón M i r o u o Aguado, 
núm. 1 del cupo de Móstoles p a r a el 
actual reemplazo. 

O f i c i a r al Ayuntamiento de Morata 
de Tajona para que el mozo Víctor 
Martínez. R>ldáu, alistado en ese pue
blo para ol actual recnplaz), á la vez 
que en »1 distrito do la Inclusa do esta 
corte, quede perteneciendo á aquel 
pueblo por ser ol de su uaturaleza y 
estar por lo tanto c unpronii lo eu el 
art. 40 de la Ley, oficiau J o á la vez 
al distrito de la Inclusa para que por 
dicha causa lo excluya del alistamien* 
to, y á la zona de Keclu'aaiiento ná-
58 para que elimine de la relación de 
soldados al referido t u > z o , haciéndose 
las anotaciones preventivas en los res
pectivos antece lentes. 

Informar al Exorno. Sr. Miuistro de 
la Gobernación que el mozo alistado 
on el distrito del H ftpicio para e l 
reemplazo «le 1901, Auirés Guardia 
Navarro, fué decláralo prófugo por 

por no haberse preséntalo á justificar 
¡a excepción de hij) de viu la alegada 
en aüos anteriores, mauifes.ániole á 
la vez que puede relevársele le aque
lla nota leuien lo eu cuenta la fecha 
recieute eu que se le impuso y que no 
ha tratado de burlar la Ley según se 
desprende de su iustancia. 

Informar al Excmo Sr. Ministro de 
la Guerra que procede devolver la 
cautidai do 1.50) pesetas que consig
naron para redimirse del servicio 
militar activo los mozos que á conti
nuación se expresan: 
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Reemplazo, distrito, nombres 
1901. Latina. — Salvador Albaranz 

Echevarría. 
1899. Hospicio. — Luis FeruámUz 

de Córdoba Salabert. 
19 II. Palacio —JulivOrtega Vivar. 
1901. Hos{icio.—Antonio Carro

zas Herrada. 
1901. Centro. — Alfonso Riurcar 

Martínez. 
1901. Buena vista.—Rafael do Urro

jola Correa. 
1901. Hospital.—Víctor Marichalar 

González. 
1901. Audiencia.—José Unza ga Ro

dríguez. 
1901 Buenavista.—Mario do Pri

nos y Bayona. 
1901. Buen avista.—Carlos Alcizar 

Urr<4i£0t'hea. 
189:j. Bnonavista.—Pedro Vázquez 

de Puge. 
1901. Centro. —Gustavo Hurtado 

Marifnez. 
1901. Congreso.—Gonzalo Sánchez 

Tosí.tuo A'varez Osorio. 
1901. Universidad.  Luis Chacón 

Tejedor. 
1901. Hos[ icio. — José Ilornández 

García. 
Remitir debidamen'e informado al 

limo. Sr. Secretario general del Con

sejo de Halado, según prviene el ar

tículo 136 de la Ley, el recurso de al

z'ida iuierpuesto por el mozo Eulogio 
García Pinbla, alistado en Ribateja<la 

ara el reemplazo de l90i¿ contra el 
acuerdo de esta Comisióu, fecha 30 de 
Junio ultimo, por el quo se declaró 
soldado. 

Quedar enterada de las Reales ór

denes clel Ministerio de la Goberna

ción per las que so confirma el acuer

do de esta Comisión declaran 'o sol

dados á los mozos d« 1 actual reemplazo 
Cirilo Pérez Rojo Carrasco, del alista

miento do Chinchón, M«rbno Rico 
Ponce, de Torrejón de Velasco, y 
Eduardo Fernández de Córdoba Daza, 
de Chamberí; y de otra, confirmando 
tambiéu el acuerdo de la misma Comi

sión, declaiando exceptuado al mzo 
Amlrés Ramos Sansón, del alistamien

to de Pozuelo de Alareón, dando tras

lado de las referidas Reales órdenes á 
los Ayuntamientos respetivos para 
conocimiento de los interesados. 

Qudar i g almtMiío enterada do las 
Realus órdenes del m i s m o Ministerio, 
fecha 10 del actual, por las que se re

voca el acuerdo do esta Comisión de

clarando exceptuados á los mozos Je

sús Aniade" Sáuehe/ Ruiz, del alista

miento dol Hospital fiara el reemplazo 
de 1901, y á Grog «rio Jiménez Guzá

lez, do Mira florea, para el act ¡al reem

plazo, dando traslado de las referidas 
disposiciones á los Ayoutamiectos res

pectivos para su conocimiento y el de 
los interesados, y á laá г ñas de Re

clutamiento respectivas para los efec

tos oportunos. 
Quedar outerada .le la Eeal orden 

del mismo Ministerio por la que so 
revoca el acuerdo dn esta Comisión y 
ее declara exceptuado Á Julio Baeza 
Gil. deGualalix, dol actual reemplazo, 
por considerar al padre pobre, habien

do sido reconocido el heimano del mo

zo y resultado impedido para trabajar, 
dando traslado Uo la referida disposi

ción al Ayuntamiento y zoua do Re

clutamiento respectiva para los efec

tos que' procedan. 
Informar al limo. Sr. Director í?e

neial de Administración en sentido 
desfavorable la instancia promovida 
por la madre del mozo uúm 249 del 
dis.rito de Chamberí y reemplazo ac

túa), Manuel Díaz Acebo, y manifestar 
que son muy atendibles las razones 
que alega la solicitante y que única

mente cerno gracia especial puede la 
Superioridad acceder á lo solicitado. 

Manifestar al Sr. Teuieuto Alcalde 

del distrito de Buenavista quo el muzo 
Luis Méndez Picó, núm. 67 del distrito 
de Buenavista y reemplazo actual, de

berá dirigirse al Bxcmo. Sr. Capitán 
general de este distrito para solicitar 
la excepción como hijo de sexagena

rio, con arreglo al art. 149 «le la Ley 
y Real orden do 20 de Enero de 1900. 

Relevar de la nota de prófugo y cla

sificarle como pendiente al m< zo J>>é 
Pereda Rodríguez, uúm. 289 del dis

trito del Hospital y reemplazo del pre

soute año, el cual deberá comparecer 
ante esta Comisióu el primer día uo 
se reúna para que sea reconocido y 
tallado, comunicando este acuerdo á 
los Sres. Coronel J e f a de la zona nú

mero 58 y Teniente Alcalde del distri

to del Hospital. 
Conservar en su clasificación dti sol

dado al mozo Pablo Jerez Ortega, nú

mero 113 del distrito del Hospital para 
el actual reemplazo, toda vea que ha 
dejado do presenta rae al reconocimien

to quo solicitó con arreglo al art 104 
Y so dio por terminada la sesión, 

que firman eoumigo los Sres. Vicepre

sidente de la Comisión provincial y 
Sres. Vocales, de quo yo, el Secreta

rio, certifico r=V.° B . ^ J . Riucón.= 
El Secretario, Simón Viñals. 

284.—31. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l accidental 
7 n u l i d a d e s 

AS\o de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de ta Instrucción de 26 de Ahril 
de 1900, declaro incursos en el primar 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el impone de sus descubiertos, a 
los contribuyentes sujetos a dicha t r i 

butación en Madrid que pertenecen A las 
zonas segunda y tercera y que resu ' tan 
incluidos en la relación que obra en esta 
Tesorer ía . 

En cumplimiento del art . 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense a la acción ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que so hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en 'licho art . 51. 

Madrid l . ° d e Ootubre de 1903.=EI 
Tesorero de Hacienda, José María P e 

reyra . 
2 8 7 .  9 2 . 

Adm nis ración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

CIRCCLAB 

De conformidad cou lo prevenido en las 
disposiciones legales vigentes, loa imbu

ios preliminares para la formación de U 
matricula de la contribución industrial y 
de comercio, correspondiente al ejeroioio 
económico de 1904, deben comenzar en 
1.° del mes co i r l en te .y con el fin de 
que tan importante servicio se cumpla 
con la necesaria regularidad y e x a o 

tttud, evitando los inconvenientes á que 
dan lugar los defectos en la redacoión de 
dichos documentos cobratorios, esta Ad

ministración, al r e c o r d a r a todos los fun

cionarios encargados de su ejecuolón las 
disposiciones coutenidas en el Reglamen

to para ln imposición, administración y 
cobranza de la contiibuoión industrial y 
de comercio, aprobado por Real decreto 
de 28 de Mayo do 1896, rectifloado por la 

Ley de 28 de Noviembre de 1899, esta

bleciendo el año natura l , por la de ut i l i 

dades de 27 de Mayo de 1900 y por dife

rentes Reales órdenes dictadas hasta la 
 facha, excita cspecUlmente el celo de los 

Sres. Alcaldes y Secretarios de loa A y u n 

' tnmientos para que con la ra.yor dil i

gencia procedan á la formaolón de dicha 
I matr ícula ,observando estr ictamente las 
. citadas aisposiciones, dictando a la vez 
| las siguientes reglas para faoilitar su in

I teligencia: 
1 . a Para la formación de dicho docu

mento se tendrán presen'es la* rectifica

ciones de padrón con arreglo f¡ los artícu

los 62 y 63 del referido Reglamento y se 
fundará en la matricula redac tada para 
el año actual , introduciendo las modifi

caciones de altas y b*jas, variaciones de 
nombre y domicilio legalmente autoriza

das y que consten en 'o* Registros A que 
se refiere el ar t . 125, teniendo muy pre 

sente A los eftidos y fines del ar t . 1.° so

bre bise contributiva el oenso de la po

blación de Esp»fia deolarado oficial por 
Real decreto de 25 de Abril del año co

rrí en t e . 
2.* Lag altas y b\j<s que sa presen

ten en las Alcaldías durante la confec

ción de la matricula se adicionarán á la 
misma, como también las variaciones de 
nombres y domicilios. 

3 . a Los contribuyentes aparecerán r e 

lacionados por el orden de las tarifas, y 
dentro de cada una, por o)use, epígrafe 
ó apartado, expresando con toda clar i 

dad y exactitud el número de las unida

des contributivas. 
4.* Siendo potestativo de los Ayunta 

mientos g m v a r las cuotas ds tarifa con 
el tanto por ciento que acuerden, sin que 
pneda exceder del 16 por K 0, acompa

ñarán necesariamente crnficación que 
justifique el acuerdo ó negativa en su c a 

so, teniendo presente que el reoargo del 
16 por 100 es extgible á las industrias 
que se extiendan á más de un término 
municipal, como son las consignadas en 

i los epígrafes 111, 113 al 115 y 118 do la 
tarifa 2.*, y 21 , oíase 3 * de la tarifa 
5 . a , cuyo 16 por 100se fijará en la oasilia 
correspondiente al Tesoro, aun cuando 
la Corporación municipal no utilizara a r 

bitrio sobre esta contribución. 
5.* Las dos décimas, ó sea el 20 por 

100 con que las cuotas en general han 
sido gravadas por la Ley de 31 de Maizo 
de 1900, figuran en columna especial, sin 
que sobre ella pueda exigirse reoargo 
municipal. 

6 * La matricula original se re inte

grará con una póliza de una peseta por 
cada pliego y sus dos copos , y las dos 
listas cobratorlas con su ' imbre móvil de 
OMO céntimos por pliego, según previene 
el art . 107 de la ley del Timbre . 

7 * Si en alguna población no hubiera 
ningún Industrial, se extenderá cer t i 

ficación negativa, con ar reg o al modelo 
núm. 1, adjunto al Reglamento, teniendo 
presente la responsabilidad que pudiera 
exiglrsele, de conformidad al art . 182, si 
se cometiese inexact i tud. 

8.* No se comprenderá en la matr í 

cula á los industriales notoriamente in 

solventes, teniendo en cuerna que su e x 

olusión 6>
a justificará con certificación 

expresiva, de que log interesados figuran 
en las relaciones de part idas fallidas 
aprobadas por la Tesorería de Hacienda 
y comunioadas oficialmente á los Ayun

tamientos de esta provincia. 
9.* Se hará el resumen de coda tarifa 

clasificando, así en la matricula como en 
las listas cobratorias, las cuotas t r imes

: trales, semestrales y anuales, para distin

guir la» que no excedan de trea pesetas, 
que deberán realizarse de una sola vez 
en el segundo tr imestre, de las que, e x 

cediendo de este importe,sin pasar de seis 
pesetas, han de cobrarse por mitad en los 
trimestres primero y segando. 

10. A la matricula so unirá una dilU 
genola haciendo constar que ha estado 
expuesta al público durante el plaza re

glamentario y si se han formulado 6 no 
reclamaciones, expresando, caso afirma

tivo, cuáles sean y reso'uoión que haya 
recaído; y 

11. Una vez aprobadas por esta Ad

ministración ¡as matrículas, se devolverá 
á los Ayuntamientos respectivos el c o 

rrespondiente duplicado, incluyendo los 
recibos impresos para que se proceda & 
llenar las matrices, y cump'ida esta for

malidad por los Municipio* remitirán los 
expresados recibos á esta Administración 
á los efectos de la cobranza. 

Asimismo se advier te quo el incumpli

miento de los preoeptos reglamentarios 
dará ocasión al nombramiento de comi

sionados especiales que , á costa del Al

calde y Secretario, formen los referidos 
documentos, sin perjuicio de la re.sponsa 
bilidad i q i e s e h s g m «creedores, según 
determina el art . 70 del referido Regla

mento. 
Por ú"i tno. dichos trabajos han de e s 

tar terminados y aprobados ol día 1.° de 
Diciembre próximo, sin excusa ni pretex

to alguno, y no pudiendo esta Admin is 

tración tolerar demoras ni deficiencias en 
tan importante servido, confia en el celo 
de los Sres. Alcaldes y Secretarios de les 
Ayuntamientos de esta provincia y en 
que no darán lugar á empleo de medidas 
coercitivas, siempre enoj »sas. 

De quedar enterado de la presente 
circular y de haber dado comienzo á los 
trabajos que se les encomiendan darán 

j aviso los Sr?$. A'oaldes d <ntr • de los t r e s 
dUs siguientes al de su publicación en el 

' B O I . E T I K OFICIAL. 

MadrH i . ° de Octubre d« 1903. = E l 
Administrador de Hacienda, Luis S á n 

chez Motero. 
287,—91. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo López Ñuño y Moreno, Co

mandante del batallón Cazadores de Las 
Navas , núm. 10, y J a e z nombrado para 
diligenciar nn exhorto prooedente de la 
Plaza de C''uta. 

Ignorándose el domicilio de Dáraasa 
Pastor Ledesma, que en 5 de Diciembre 
del año 1896 habitaba en la car re te ra 
de Ext remadura , núm 16. principal in

terior, cu i r to núm. 5, ir» conociéndose 
en este Juzgado низ señas personales y 
demás circunstanci »s. 

Por la presente Ihmo, cito y emplazo 
á la mencionada Dátnasu Pastor Ledes 

ma para que en el término de t re in ta 
díus, á partir de la fecha de la publica

ción de esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de María 
Cristina, pabellón núm 5 segundo Iz 

quierda, para quedar á mi disposición y* 
sor conducida á la Plaza de Ceuta á res 

ponder á los cargo) que la resultan en la 
cansa que un J u  z militar sigue por el 
delito dv) estafa al penado Pedro Conde 
Donaire y otros; adviniéndola que, de no 
verificarlo, se le i rrogarán los perjuicios 
& que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M el Rey 
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(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para 
]a busoa y captura de la mencionada Dá- ¡ 
masa Pastor Ledesma, poniéndola A mi 
disposición en la Cárcel de mujeres de 
esta oorte, oaso de sor habida. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
Ja Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola. 

Dado en la Plaza de Madrid A los vein
tinueve días del mes de Septiembre del 
año de mil novecientos t res . = Ednardo 
López Nufi<'.=Rubrioado. = Por m a n d a 
to del Sr. Juez instructor, el segundo T e 
niente, Secretario, Francisco C a b l a s . = 
V.° B . C = EI Comandante, Juez Instruc
tor, López Ñuño. 

2 8 6 . - 8 3 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta ro r i e , d i c 
t ada en providencia del dia de hoy en el 
sumario que se instruye por estafa de 
9.000 pesetas, se cita A 1). Marcelino G a r 
cía Fernández , que vive en Madrid, en 
la calle de Sun Ildefonso, núm. 30, para 
que comparezca en su Sa 'a aíkdiéooiá, 
si ta en el Palacio de los Juzgndos, calle 
del GenerM Cí-stsflos, dentro del término 
de cinco díat-, contados desde el siguiente 
al en que e n e edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incui so en ta multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin periuieio 
de adoptarse otros determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare- | 
cenoia. 

Madrid l . ° d e Oetubre de 1903 =V.°B.° 
Manuel del Val le=El Escribano, P. H., 
Ernesto Caldetón. 

2 8 7 . - 8 9 . 

CONGRESO 
D. Jcaquin Bmcy to y Férez, Juez de 

p r m e r a instancia del distrito dol Con
greso de est» cor te . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado de 
mi cargo p indén los autos ejecutivos 
promovidos por l) Manuel Abe'la F u e r 
t e s , centra D. Alfredo Ordófl< z Arreo, so
bre pago de pesetas,en cuyos nu'.os se de 
cretó el embargo preventivo de bienes 
de la pertenencia del dem»ndad< , que 
previas los fotmalidades l í g a l e s se llevó 
A efecto en cinco de Agosto último, y 
t ranscurr ido el término «Je diez y nueve 
dias . y por consiguiente hallándose den
tro de los veinte que la Ley previene, se 
declaró ratificado dicho embargo, según 
aparece del auto, cuyo encabezamiento 
y par te dispositiva en la parte concer
niente A es»e part icular dicen usi: 

Encabezamiento.—En la vi 11 de Ma 
drid & ttíftg y 6lete de Septiembre de mil 
novecientos tres. El Sr. U. Jcaquin Be-
neyto y Pérez, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de la mis 
ma, habiendo visto los presentes autos. . . 

Particular de la parte dispositiva.—Be 
deolara ra l flo«do el embargo preventivo 
l levado A Gibo s t b r e Iqi bienes muebles 
de la pertenenoia del demandado y so
bre la fianza que el mismo tiene const i
t u ida , para garant i r el cargo de Agente 
de Cambio y Bolsa, y á los efeotos co: res
pondientes , póngase este part icular de 
auto en conocimiento de la J u n t a Sindi
cal de Bu l sa ,Acuyo fin diií jase el con» 

ducente ofloio al limo Sr. Presidente de 
la misma. 

Asi por este su auto lo acuerda, manda 
y firma dicho Sr. Juez , de que doy t e . = 
Joaquín !'-•••, i y t o . = Ante mí, Andrés 
Ort tz . 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales Gaceta, B O I E T I N y Diario de 
Avisos, A fin de qne sirva ele notificación 
en forma A D. Alfredo Ordófiez, ooyo ao" 
toal domicilio y paradero se ignoran, ex
pido el presente en Madrid A tres de Oo 
tubre de mil novecientos t r e s . = J o a q u l n 
Beney to .=E l Escribano, P. S., José H u r 
tado. 

39.—P. 

D. Joaquín Benpyto y Férez, Juez de 
primera instancia ó introcoiór: del d is t r i 
to del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Manuel Rodríguez González, de s e 
senta y siete afios, viudo, domador de 
caballos, natural de Eoija (Sevilla), sin 
domicilio conocido, para que en el t é r 
mino de diez días, con'ados desde el si
guiente al en que esta requisitoria sa In
serte en la Gaceta de Madrid, ooraparez-
cn en mi Sala audiencia,sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Casta
lios, con el objeto de responder A los oa r -
gos quele resultnnen causa por atentado; 
ap ercibido que, de no verificarlo, serA 
declarado rebelde y le pai arft el perjui. 
ció A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polici l judicial procedan A 
la huso» del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de 6cr habido lo pong.-n A mi disposic ón 
en este Juzgado. 

Madrid 29 de Septiembre de 1903 = 
Joaquín Beney to .=El Escribano, Rafael 
Vald iv ieso . 

2 8 6 . - 7 4 . 
CHAMBERÍ 

El Sr . Juez de pr imera instancia del 
distrito de Chamberí de esta capital , en 
providencia del dia de h o y dictada en 
los autos que insta el B meo Hipotecario 
de Espafia contra O. Antonio G<rela 
Barzanal lana , ha acordado se saque A la 
venta en pública t-ubasta la casa sita en 
esta corte y su calle do P d a y o , an 'es do 
San Antón, s e f i^ l ada con el núm. 5 an
tiguo, 66 mod i rno , b «jo el tipo de 80 000 
pesetas, habién lose s e ñ a l a d o para el r e 
mate, que tendrA lugar en la Sal audien
cia de este Ju2gado. el dia 26 de los co
rrientes y hora de las dos de su tarde y 
oon arreglo A las condiciones siguientes: 

1 . a No se admi irán p o u t u r a s que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado. 

2.* Para tomar par te en la subasta 
deberán los l id iadores consignar el 10 
por 100 A lo menos del expreeadjQ tipo. 

3 . a La consignación del precio so v o 
rifleará A los o c h o d í a s rdgtúcnrts ai de 
la «probación del r emat : . 

4 . a Les ti ta os de propiedad, sup'idos 
por certificación del Regís ro de la p r o 
piedad, están de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda p a n «>u ex m-n, 
deb iendo los licitadore-. p#i f rm irseoou 
ellos y sin derecho A exigir ningunos 
otros. 

Madrid l.° de Ootubre de 1903.= V.° ti.9 

= E . Montero.=El Escribano, Ju¡m P . 
Pérez. 

287—94. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Jue2 
de pr imera instancia é instrueeióu dol 
d i s t r i t o del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
h Joaquín Sanz Diez, natural de Nove-
let (Valencia), hijo de Joaquín y de Bal -
bina, de quince años, y que vive con sus 
padres en la calle de 8anta Engracia , 
núm. 6. p'so tercero, para que en el tér
mino de diez d ías , contados desde el s i -

| guiente al en que esta requisitoria se in
serte en ia Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en ei Pa
lacio d* los Juzgados , di l le del General 
Castaños, con el objeto de responder A 
los cargos que le resultan er. la presente 
cansa; apercibido que , de no venfloarlo, 
será declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el ca
so de su habido lo pongan d mi disposi
ción en este Juzgado . 

Madrid 30 de Septiembre de 1903 =» 
José Muría de Ortega Morejón. = El Es
cribano, Lioenoiado Pedro T «racena. 

2 8 6 . - 7 7 . 

En virtud de providencia del 3r. Juez 
de pr imera instancia éinstruccióndel dis
trito del Hospicio de **8ta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye en averiguación de ciertos he
chos publicados en el periódico El Diario 
Universal, correspondiente al día 13 de 
Septie mbre último, se cita á Ramón Moya 
y Francisco Cortés (a) Paco Boqueta, 
q u e han tenido su domicilio en las calles 
de Lavapies y Princesa; los carteristas 
Ángel (a) Dientes y José María F raga , 
Rata Posturas', una tal Caro, amante del 
t imador Fe rnández Expósito ( . ) Sar
gento Ladilla, y Francisco (a) el Caña, 
ouyosac tua les paraderos^e -gnorMn,para 
que oomparezoan en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento de ser declarados in-
cursos en la multa de 25 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
o»ras determinaciones á fin de obligarles 
A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid i . ° de Ootubre d-j 1903 = 
V.° B.°= Ortega Morejón.=El Escribano, 
José María de Antonio. 

286 - 7 8 

ü . José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Manuel Mcnéndez Monjardin, na 'u ra l 
de Saburoio, parroquia de Cebullo, p ro
vincia de Oviedo, hijo de Joaquín y de 
M «ría, casado, de t re iu 'a y ocho años de 
edad, de oficio aguador , que ha tenido 
su ú timo domicilio en la calle del Mesón 
de Paños, núm. 17, tercero, y cuyo ao-
iual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente a l e n que esta requisito ' ia se 
inserte en la Gaceta de Madrid, cumpa 
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Falaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que cum
pla la pena que le ha sido impuesta en 
causa seguida al mismo por lo* delitos de 
hurto; apercibido que, de no verifioarlo, 
serA declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 

agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
seflis personales san: estatura baja, pelo 
oastafio, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste blasA azul y p a n 
talón de pana , y en el caso de ser habido 
lo pongan A mi disposición en las Cároe-
les de esta oorte. 

Madrid 28 de Septiembre de 1903.= 
José María de Ortega Morojón.=EI E s 
cribano, José María de Antonio. 

2 8 7 . - 8 7 . 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instnnoia ó instruojióa del 
d i s t r l o del Hospicio de esta corte. 

Por el presento oito, llamo y emplazo 
A Marcelina Vázquez Barba, de treinta 
y ocho afios, viuda, sirvienta, qu>> dijo 
vivir en la onlle de Pelayo, núm. 55 ó 
57, natural de San Pedro de Ban le (i<u-
go), hija de J u a n y de Josefa, pa ra que 
en el término de diez d ías , oontadoa des 
de el siguiente al en que esta requisi to
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoto de los Juzgados , oalle del 
General Castalios, con el objeto de p ros 
tar declaración y res pon ier A los oargos 
que la resultan en causa por estafa; 
apercibida que , de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la p i r a r á el perjui-
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y o ¡i-no A los 
agentes de U policía judicial procedan A 
la buso* de la expresada procesada, 
ouyas srflas personales no constan, y eu 
el caso de ser habida la pongan A mi 
disposic.ón en este Juzgado . 

Madrid 2 d j Agosto do l903 = J o b é 
María de Ortega Morejón. = E1 Esciiba-
no, LiC!.-nc;ado Pedro Taraceua . 

2 8 7 . - 8 9 . 

INCLU3A 

D. Luis Uodriguez de Llera, Juez de 
primera instancia dol distrito de la I n 
clusa r.o esta corle. 

Por el presente y en virtud de lo aoor-
dado eu providenoia del día de ayer , 
dictada en autos de secuestro, en tab la 
dos por ei Bauoo Hipotecario de Etpafla 
contra los herederos de D. Ángel de las 
POZAS y Valle, se anuncia por segunda 
vez la venta eu pública subasta de las 
finoas siguientes: 

P r imera . Una casa en Madrid en la 
pr imera zona del Ensanche, distrito m u -
nioipal de la Universidad, cuyo solar t i e 
ne la figura de un cuadri látero i r regular ; 
sus lados Sur y Oíste lin Un con t e r r e 
nos y calles particulares per tenecientes 
A D. Ángel de las Pozas, y miden 12 me
tros uno de eiios y 45 metros ocho c e n 
tímetros el otro, y sus lados Norte y Este 
hocen fachadas A las calles do FernAn-
dez de los Ríos y Blasco de G a r a y , mi -
diendo respect ivamente nueve metros 28 
centímetros y 45 metros 11 centímetros. 
Comprende la superficie de 543 metros 
cuádra los y 45 centímetros, equivalentes 
A 6.999 pies, umb ién cuadrados, y 63 cen
tímetros. 

Se compone de planta baja y pr inol-
pal, y está distr ibuida en 40 habitacio
nes ó cu irtos vivideros. Esta finca se h a 
lla ao tua lminte dividida en dos, insor i -
taa en el R-gistro de la propiedad oon 
los números 2.876 y 2.877. 

Seguuda. Otra casa en el mismo pun 
to que la anterior , cuyo solar tiene ta 
figura de un cuadri látero irregular; sus 
lados Sur, Este y Oeste lindan oon oalles 
p a r i o u ' a r e s propias de D. Ángel de las 
Pozas, que miden, respectivamente, 40 
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metros y 48 centímetros, 11 metros 84 
centímetros y 12 metros tres centímetros, 
y MI lado Norte hAoe fachada A la calle 
de Fernández de los Ríos en una línea de 
40 metros y 70 centímetros. Comprende 
la euperfioie de 484 metros cuadrados , 
equivalentes á 6236 pica cuadrados 88 
cent ímetros . 

Se compone de planta baja y prinoipal 
y está distribuida eu 40 habitaciones O 
cuartos vivideros. Esta finca se halla a c 
tualmente dividida en dos, inscritns en 
el Registro de la propiedad oon los n ú 
meros 2 879 y 2.880. 

Terce ra , Otra oasa en el mismo punto 
que l t i anteriores, cuyo solar tiene la 
figura de un cuadri lá tero i r regular ; sus 
lados Norte, Este y O ;ste lindan O'-n oa -
les p t r d a a U r e s propia.! d i D. á n g e l de 
las Pozas, que miden, respec t lvnmen f e , 
40 metros 38 centímetros 12 metros 67 
oentfmetros y 12 metros 64 cent ímetros. 
Comprende la superficie de 511 metros 
cuadrados y 30 centímetros, equival'-n -
tes A 6 585 pies y 54 oentfmv .ro3. 

Se compone de p u n t a baja y p r i n c i 
pal , y está distr ibuida en 40 habi tac io
nes ó cuartos para v iv iendas . Esta flnoa 
se enouentra dividida en dos, inscri'-as 
en el Registro de la propiedad cou los nú -
meros 2 872 y 2 873. 

Para su remate se ha seña lado el día 
31 del próximo rarts de Octubre , á las dos 
de la t a rde , en la Sala audienoia de este 

Juzgado , bajo las siguientes oondioiooes: 
1.* El tipo del remate será el de p e -

s e u s 24.000 para 'a primera fino» de U s 
reseñadas , de 21-000 pesetas para la s e 
gunda , y de 22 500 para la teroera. 

2 . ' No se admitirá pos 'ura que no 
cubra las dos terceras par tes de los refe
ridos tipos. 

3.* Pa ra tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100 efectivo del tipo del remate . 

4.* La consignación del precio se v e 
rificará á los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate . 

5. 4 L03 títulos de propiedad, sep' idos I 
por certificación del Registro, se hallan 
d • manifiesto en la Escribanía y debe 
ráu confirmarse oon ellos los licitadores, 
sin derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 26 de Septiembre de 
1903. =-Luis Rodríguez de L i e n . = A i r e 
mi, Francisco d j V. Rives. = Es copia: 
Franoisou de P. Rives. 

2 8 7 . - 9 5 . 

PALACIO 
D. Tomás Mingucz y Runz, Juez de 

p. icnera l n sano ia 6 instrucción del d i s 
tri to de Palacio do esta corte. 

Por el presente cito, llama y emplazo á 
Eusebia M' ta Montes, de treinta y ocho 
aflos de edad, so ' tera, na tura l de Toledo, 
y A Pascuala de Grnoia, de trointa y siete ¡ 
años, casada, natural de Z iragoza, cuyo9 
domicilios, paradero y demás oirounst m-
oias se ignoran, pa ra que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
a) en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
8a la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados.caUe del Geucral Castalio.-, oon 
el objeto de praoticar diligencias suma
ria e s apercibidas que, de no verificarlo, 
str.\n declaradas rebeldes y las pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen 
tes de la policía judioial procedan & la 
busoa de las expresadas procesadas^ 
ouyas sefi is personales se ignoran, y en 
el caso de ser habidas las pongan A mi 
disposición en lu Cárcel de su sexo. 

Madrid 28 de Septiembre de 1903 .= 

TomAs Minguez .=EI Eáoribano, Licen
ciado J u a n infante . 

2 8 6 . - 8 0 . 

D. Tomó* Mlnguez y R i n z , J u e z de 
pr imara instftnoia ó instrucción del d i s 
trito de Palacio de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ensebio Moreno Moya, natural de Santa 
Cruz de la Z i r z a (Toledo), hijo de Ma
nuel y de María, de treinta y tres A t r e in 
ta y cinco aflos de cdnd, soltero, albaflil, 
sin instrucción, y que vivió en esta corte 
en la o*lle de Ma'.asafia, nútn. 25, por te
ría, en compafifa de Manuel González, 
para que en el término de diez di as, con 
tados desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juagados , oaile 
del General Castalios, con el objeto de 
notificarle una resolución dictada por la 
Superioridad en oaus* que se le sigue por 
hur to ; apercibido que, do no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y or lono A los 
agentes de la policía jadióla! procedan á 
1« busca del expresado procesado, ouyas 
sellas personales son: es»»Mira al ta, pelo 
rubio, ojos azules, nariz r -gu ia r , oolor 
bueno, y en el caso de aer habido lo pon
gan A ral disposición «n este Juzgado . 

Madrid 28 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
Tomás Mínguez. —El Escribano, Antonio 
González y Carreras . 

2 8 6 . - 7 9 . 
SAN MARTIN ÜE VALD3IGLKSIAS 

D . Antouio Mari t Ortiz Olmodo, J u e z 
de instrucción de esto partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Qu-i para pago do las res-
pousabí idades pecuniaria* qus le han 
sido impuestas en la causa seguid.» por 
hurto e.ontra Ma. iano Concepción J i m é 
nez Rodrisíuez (a) el Tremedal, veciuo 
«le Ceuioientos, se sacan á la venta en 
púb ica subasta por segunda vez, con la 
riíbaj» di* 25 por 100 do la t isaoión, ¡as 
fincas siguientes: 

Una parte de cerca lo en término j u 
risdiccional de. Cenicientos, al sitio de Us 
Alberoas, de caber próximamente nueve 
celemines do t ierra de regadío eventual , 
y linda por Saliente D mingo González, 
Mediodía con pinar de propios, Poniente 
y Norte Martin Herrero ; tasado cu 100 
pesetas. 

Una casa si tuada en dicho pueblo de 
Ceuicientos y su oal'.e de la Cabezuela, 
compuesta de planta baja: linda á dere
cha entrando o n D. Eugenio Fe rnández , 
izquierda Lorenzo Serrano y espalda 
Víctor Pérez; tasada en 250 pesetas. 

El remate tendrá lugar eu la Sata a u 
diencia d.; este Juzgado el día 20 de Oo 
tubre próximo, á las diez de s:i mnfi ína, 
adviniéndose que no se admitirán pos
turas que no oub-an las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo á esta 
segunda subnsta. 

Dado en Sau Martín de Valdeiglesias A 
25 de Septiembre de 1903. = M. Ortiz.=» 
Ei Escribano, P . II., Teodosio Gómez Pía 
tero. 

283.—16. 
SEVILLA 

D. Juan José Carazony y Salas, Juez 
de instrucción del distrito de la Magda
lena de esta c iudad. 

Por la presente requisitoria hago saber 
A los de igual oíase y municipales, Al
caldes; fuerza do la Guardia civil y 
demás agentes de policía judioial d é l a . 
Nación que en este Juzgado y actuación ' 

de D. Francisco de Rojas y Abenacho se 
instruye sumario por el delito de ma l 
versación de fon los públicos contra don 
Ju >n Bautista Mariano y Martín, en el 
que se ha aoordado expedir la presante, 
por la que, en uombie de S. M. el. Rey 
(q. D. g.), ruego y enom'go á las exp re 
sadas Autoridades y agentes prooedan 
A la busca y o totora del sujeto que luego 

i se expresa, poniéndolo en su caso con las 
seguridades convenían i "8 A disposición 
de este Juzgado en las Cárceles del p a r 
tido. 

Y para que se persone en la Sala au
diencia de este Tr ibuna! A responder de 
los cargos que contra el mismo resul tan 
en dicha oausa, se le concede el término 
de diez días, ountados desde la inserción 
de e3ta requisitoria en los periódicos ofl-
olales; apercibido que, de no verificarlo, 
serA declarado rebelde y le p »rarA el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Sa interesa en esta requisitoria la busoa 
y captura del procesado D. J u a n Baut i s 
ta KorU.no y Manín , veoino que fué de 
est.i c iudad, en la calle del Marqués de 
Par »d«s, núm. 23, depositarte que fué de 
los fondos provittciales de esta Exce len
tísima Diputación provincial. 

Dada en Sevi la A 17 de Septiembre de 
1903-=Juan José Carazony. = EI Actua
rio, Licenciado Francisco de Rojas. 

2 8 4 . - 4 5 . 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En v i r t u i do providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso de esta corte, se cita A Silbas 
Fernández García, de ignorado paradero, 
para que dentro del término de tercero 
día, desde que la inserción do la presen
te tenga lugar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca en este J u z g a 
do A practicar una diligencia pendiente 
enjoioio de faltas y ser reconocido por 
el Mélico forense de este Juzgado de las 
lesiones que sufrió; apercibiéndole qae , 
de no verificarlo, le para rá el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

M i Iri I 26 de Septiembre de 1903.= 
V.° B.°r=José Luis Castiliejos.=El Secre
tario, fcmilio Buceta. 

6 4 . - 2 8 5 . 

HOSPICIO 
En expediente de juicio verbal de fal

tas celebrado en el Juzgado mnnioipal 
del distrito del Hospicio contra María 
Pérez García, conocida por Consuelo J i -
noquio. y Dolores Martínez González, so
bre lestt nes, ha recaído la sentenoia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Qae debo condenar y condeno A 
María Póre¿ García, conocida por Con
suelo Jinoquio, y a Dolores Martínez Gon
zález. A la pena de diez días de a r r e s 
to urenor A la pr imera y cinco días de 
igual pena A lu segunda, que ext inguirán 
en su oasa, y al pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Javier Mlllán. 

Y con ol fiu iJe que llegue A conoci
miento de las condenadas, pongo la p r e 
sente en Madrid A 18 de Septiembre de 
19ü3.=Ei Secretario, Clemente do Oro. 

283.—10. 

En expediente de juiolo verbal de fa l 
tas seguido en el Juzgado municipal del 
distrito del Hospioio contra Amonio Vr-
llaseflor y Carballo y María Herrero Her-
nAndez, sobre lesiones, ha recaído sen
tenoia ouya par te dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno A 

Antonio Villasefior y C trballo á la pen a 
de oinoo pesetns de m i l 'a , y la subsidia -
r ia , caso de insolvencia, y al pago de las 
oostas d-l juicio. 

Asi por esta ral sentencia lo pronnnoio, 
mando y firmo. =sJavier MiMAn. 

Y para que conste y llegue A conoci
miento de los mencionados Antonio V i -
llaseflo'* y María Herrero, pongo la p re 
sente en Madrid A 16 de SepMembre de 
1903.«El Secretario, Clemmte de Oro. 

283.—11. 

INCLUSA 

En expediento de juicio de tai tas se
guido en este Juzgad•> oontra Isidro O r 
tega Pujaron, cuyo actual paradero se i g 
nora, por dííflos, se ha dictad > la senten -
oia ouya par le dispositiva d¡ce asi: 

F^lto: Que condeno á Isidro O n e g a 
Pajarón A la pena d e 7 5 pesetas de multa 
y costas en rebeldía y á que indemnice 
en tres pesetas á Doroteo Campos. 

Y con el fin de notificar e el f 11lo inser
to á dicho individuo, oxuido el presente 
para 8u inserción en el BOLKTIN OFICIAL 
de esta p rov in*a en Madrid á 28 de 
Septiembre de 1903 = V . ° B . ^ C r i s t o -
bal B o r d í n . = El Scoretano, Francisco 
Alvarez do L a r a . 

2 8 6 . - 8 1 . 

Comisaria de gusrra de Alcalá d3 Hsnaras 
El día 12 d >1 aotual se oel sb^ará onn-

ourso en esta Comisaría, A las diez ds la 
mañana, p i r a la compra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto para el con
sumo de la Factoría d i U'.ensillos de este 
cantón, con arreglo A disposiciones v i 
gentes. 

Los que deseen tomar par te deberán 
J presentar sns proposiciones por esorito, 
' expresando la cuntidad que ofrei'ín ven

der ue cada artiouio y el precio de la 
unidad métrica de los mi '¡ios, acom
pañándose muestras de los que se ofrez
can. 

AtoalA de Henares l ,° le Oj tubre da 
1903. = El Comisario de guer ra , Gonza 
lo E.ioes. 

286—84. 

El día 12 del aotni l , A las diez de la 
m . f l u í a , secolebrarA concurso en esta 
Comisarla "te guerra p a n la comora de 
harinas de flor, todo pan, cebada, habas , 
paja y lefia con destino al servicio de la 
F retorta de Subsistencias d-« este cantón, 
debiendo ser escritas las proposiciones 
que se oresentan en dicho acto y los a r 
tículos reunir las oondioiones reglain-m-
tsrias, aoompafiando muestras de los que 

¡ se ofrezcan. 
Alcalá de Henares I o do Octubre de 

19 3 .= EI Comisario de guer ra , Gonza
lo Edces. 

2 8 6 . - 8 5 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

H biéndose extraviado ol resguardo 
del depósito transmisible número 534.010, 
expedido por este Establecimiento en 7 
de Abril de 1903 A f ivor de doña Sole
dad Morales Gil, se anuncia al público 
por pr imera vez para que el que se orea 
con derecho A reclamar lo verifique d e n 
tro del plazo dedos meses, A contar d e s 
do la pr imera inserción de este a n u i d o 
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y BoiEi ix O F I C I A L de esta provínola, 
segúo determina el ar t . 6.° dei Reg la 
mento vigente de este Banoo; advirt iendo 
que, t ranscurrido dtch» plazo sin r e c i a ' 
mación de teroero, se expedirá el co r re s 
pondiente duplioado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabil idad. 

Madrid 3 de Octubre de 1903. = E l V i 
cesecretario, FrancUoo Belda. 

89. 
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